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sANA roNro' 2l ' l lo'Zolo
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VISTOSI
1.- D.S. No 1.086/83 del ll¡n¡sterio de

Defensa; Decreto S. 291, del 11 de Marzo de 2010, del M¡nisterio del lnter¡or'

COÍ{S¡DERANDO :
1. Que el Párroco Osvaldo Caro Navarro,

ha solicitado autor¡zación parc rcalizar una Actividad Religiosa.
2. Que, el ejercicio del derecho

constituciona¡ para ocupar lugares de uso público se r¡ge por los preceptos vigentes de la
policía, con e¡ objeto de mantener la segur¡dad del Estado y el Orden en toda su
integr¡dad.

RESUELVOT

1. AUTORIZASE a el Sr. Osvaldo Caro
Navarro, Parrcco, Igles¡a de "San Anbn¡o de Pay'uai para realizar la siguiente
¿ctividad:

ACTIVIDAD
DIA
HORA
RECORRIDO

"Procesión virgen del Cafmen"
¡4¡ércoles 27 de Octubre 2010
19:00 hrs" á 22:00 hrs.
Aven¡da Barros Luco, Av. Centenar¡o, Templo Parroqu¡al
Se autoriza el c¡erre de la calle centenario desde la altura de la

calle Bombero lvlol¡na y la bajada de Lauro Barros para real¡zar una solemne m¡sa desde
Ias20:00á las2l:30hrs' 

2, Er señor osvardo caro Navarro,
organ¡zará bajo su responsabilidad dicha actividad la que deberá realizarse en el más
abaoluto y serio respeto por la propiedad pr¡vada y púb¡ica.

3. Las Fuerzas de Orden Y Segur¡dad
Públ¡ca deberán fiscalizar el cumpl¡m¡ento del orden público y dispondrán lo necesario,
para que no se produzca congest¡ón veh¡cular n¡ peatonal.

ru,¡órese, ¡orrÉeuEsE Y ARc

D¡STR¡BUclO¡I:
1. L l4unicipalidad de s'an antonio
2. 5r. Pretu to de carabinercs de san Antonio (t¡urc Balro€ Esquina Balmac€da)
3. 5r P€fael Lelelier, Cáman de Comedo
4. Inte.€6¿do.lAv. centeñ¿ío 247. san Anlonjo)

r Provincial


